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MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No.: D.G.P.L. 66-II-7-1075 
EXP. 2211 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente. 

Tenemos el honor de remitir a usted para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones a los artículos 3o. Ter y 132 

de la Ley Federal del Trabajo, con número CD-LXVI-II-2P-103 aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/rgj 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2026. 

Di p. JuJj.ªta-Vtl·lqtpanooRiquel me 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 3o. TER Y 132 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXXIII del artículo 132 y se adicionan 
una fracción VIII al artículo 3o. Ter y una fracción XXXIV al artículo 132 de la 
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Ter.- ... 

l. a V. 

VI. Tribunal: El juez laboral; 

VII. Correr traslado: poner a disposición de alguna de las partes 
algún documento o documentos en el local del Tribunal, salvo 
los casos previstos en esta Ley, y 

VIII. Desconexión digital: El derecho de las personas 
trabajadoras a abstenerse de participar en cualquier 
tipo de comunicación con el centro de trabajo al término 
de la jornada laboral, en los horarios no laborables, 
vacaciones, permisos y licencias. 

Artículo 132.- .. . 

I. a XXXI . .. . 

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de 
trabajo el texto fiel de la convocatoria y demás documentos que 
le solicite el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
para el desarrollo del procedimiento de consulta a que hacen 
referencia los artículos 390 Bis y 390 Ter; 

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la 
convocatoria que le solicite el sindicato cuando se consulte a las 
personas trabajadoras el contenido del contrato colectivo de 
trabajo inicial o el convenio de revisión, en términos de los 
artículos 390 Ter y 400 Bis, y 
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XXXIV. Respetar el derecho a la desconexión digital de las 
personas trabajadoras al término de la jornada laboral y 
emitir la política interna dirigida a todas las personas 
trabajadoras. 

El ejercicio del derecho a la desconexión digital 
contemplará el respeto a la naturaleza y objeto de la 
relación laboral, conciliará la actividad laboral y la vida 
personal, sujetándose a lo que establezca la negociación 
acordada entre la persona empleadora y las personas 
trabajadoras o sus representantes. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en un término de 
noventa días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto publicará 
las disposiciones reglamentarias para la efectiva aplicación del presente 
Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
IÓN.- Ciudad de México, a 3 de marzo de 2026. -----

1p. Kenia Lopez Rabadán 
Presidenta 
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Dip;--Jul+et-a-Vi·~ -tpa11aoRT~I me 

Secretaria 
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